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SINTESIS DE LA SESION DE LA DIPUTACION PERMANENTE CELEBRADA EL DÍA 17  
DE AGOSTO DE 2011.  
 
I .  LISTA DE ASISTENCIA 

 3  As is tenc ias       0  Inas is tenc ias  
 
I I .  APERTURA DE LA SESIÓN  

13:50 hrs .  
 

I I I .  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA   
 

IV.  DISCUSION Y APROBACION DEL ACTA:  
 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA NÚMERO 37  RELATIVA A LA 
SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, CELEBRADA EL DÍA 9 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2011.  

 
V.  CORRESPONDENCIA  

 
VI .  INICIATIVAS 
 

1.  De Decreto mediante e l  cual  se autor iza a l  Ayun tamiento de Aldama, Tamaul ipas,   a 
donar un predio,  propiedad de su Hacienda Públ ica Munic ipa l  a l  gobie rno federa l ,  
con dest ino a la  Secretar ía  de Agr icu l tura,  Ganadería,  Desar ro l lo  Rura l ,  Pesc a y  
Al imentac ión,  para la  construcc ión de las  of ic inas del  Centro de Apoyo a l  Desarro l lo  
Rura l .  

 Promovente: Ayuntamiento de Aldama .  
 

2.  De Decreto mediante  e l  cual  se autor i za a l  Ayun tamiento de Vic to r ia ,  Tamaul ipas,  a  
donar un predio propiedad de su Hacienda  Públ ica Munic ipa l ,  a  favor  de l  Sind icato  
Único de Trabajadores  Académicos de la  Univers idad Autónoma de Tamaul ipas,  
para la  construcc ión de sus ins ta lac iones.  

 Promovente: Ayuntamiento de Victoria .  

 
3 .  De Decreto mediante  e l  cual  se autor i za a l  Ayun tamiento de Vic to r ia ,  Tamaul ipas,  a  

donar un predio propiedad de su Hacienda Públ ica Munic ipa l ,  a  favor  de l  Sind icato  
Único de Trabajadores a l  Servic io  de los  Poderes y Organismos Descentra l izados 
del  Gobie rno  del  Estado de Tamaul ipas,  para la  construcc ión  de áreas de 
esparc imiento.   

 Promovente: Ayuntamiento de Victoria .  

 
4 .  De Decreto mediante  e l  cual  se autor i za a l  Ayun tamiento de Vic to r ia ,  Tamaul ipas,  a  

donar un predio propiedad de su Hacienda Públ ica Munic ipa l ,  a  favor  de la  
Fundación por  la  Música,  e l  Canto y la  Cul tu ra,  para la s  construcc iones de sus 
ins ta lac iones y au las para la  enseñanza.   

 Promovente: Ayuntamiento de Victoria .  
 

5.  De Decreto median te e l  cual  se autor iza a l  Ayuntamien to de Nuevo Laredo ,  
Tamaul ipas,  a  donar  un predio propiedad de su Hacienda Públ ica  Munic ipa l ,  a  favor  
de la  Federac ión de Trabajadores del  Estado de Tamaul ipas,  para la  construcc ión 
de sus ins ta lac iones.   

 Promovente: Ayuntamiento de Nuevo Laredo .  
 

Favor  Contra  Abst .  Tota l  Resul tado  

          3            0           0             3    APROBADA 
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6.  De Decreto median te e l  cual  se re forma e l  ar t ícu lo  42 del  Código  Munic ipa l  para e l  
Estado de Tamaul ipas.  

 Promovente: Ayuntamiento de Victoria .  

 
7 .  De Decreto mediante  e l  cual  ad ic iona la  f racc ión XIV a l  Capí tu lo  I I I  de l  Código  

Penal  de l  Estado  de Tamaul ipas.   
 Promovente: Dip.  Rolando González Tejeda .  

 
8 .  De Decre to mediante e l  cual  se reforma e l  ar t ícu lo  16 pár rafo qu into de la  

Const i tuc ión Pol í t ica de l  Estado L ibre y  Soberano de Tamaul ipas.   
 Promovente: Dip.  Rola ndo González Tejeda .  

 
9 .  De Decre to mediante e l  cual  se reforman los inc isos e)  y f ) ;  y se adic ionan los  inc iso 

g)  y h)  de la  f racc ión I  de l  párrafo 1 de l  ar t ícu lo  141 de la  Ley de Just ic ia  para 
Adolescentes del  Estado .  

 Promovente: Ejecut ivo .  
 
10.  De Decreto mediante  e l  cual  se reforman,  ad ic ionan y derogan d iversas  

d ispos ic iones de la  Ley Orgánica de la  Procuraduría Gene ra l  de Just ic ia  de l  Estado 
de Tamaul ipas.  

 Promovente: Ejecut ivo .  

 
11.  De Decreto mediante e l  cual  se reforma e l  ar t ícu lo  64 f racc ión XVI I I  y se deroga e l  

ar t ícu lo   76 de  la  Ley de  Hacienda para  e l  Estado de Tamaul ipas.  
 Promovente: Ejecut ivo .  

 
12.  De Decreto mediante  e l  cual  se autor i za  a l  Gobierno del  Estado de Tamaul ipas a 

donar a t í tu lo  gratu i to ,  en favor  d e l  Gobierno Federa l ,  un predio con una superf ic ie  
to ta l  de 10,143.00 m2 (d iez mi l  c iento  cuarenta  y t res metros  cuadrados) ,  propiedad 
de la  Hac ienda Públ ica Estata l ,  ub icado en  Soto  la  Mar ina,  Tamaul ipas.  

 Promovente: Ejecut ivo .  

 
 
13.  De Decreto mediante  e l  cual  se auto r iza  a l  Estado de Tamaul ipas,  a  recurr i r  a l  

ant ic ipo de parc ia l  de  ingresos est imados durante la  presente  admin is t rac ión por  
concepto del  Fondo de Aportac iones para e l  For ta lec imiento de las  Ent idades 
Federat i vas,  en los  té rm inos de la  Ley de Coord inac ión Fisca l  Federa l .  

 Promovente: Ejecut ivo .  
 

14.  De Decreto mediante e l  cual  se derogan y modi f ican d iver sas d ispos ic iones de los 
ar t ícu los 171 Quáter ,  188 Bis ,  400 y 407 del  Código Penal  para e l  Estado de 
Tamaul ipas.  

 Promovente: Ejecut ivo .  
 

15.  De Decre to mediante e l  cual  se reforman y d erogan d iversas d ispos ic iones de la  Ley 
de Equidad de Género  del  Estado de Tamaul ipas .  

 Promovente: Ejecut ivo .  

 
 
VI I .  DICTAMENES 

 
1 .  Con Proyecto de  Decre to mediante e l  cual  se reforman los ar t ícu los  27 f racc ión 

XXXII I ,  33 f racc iones I I  y LV,  y  35 f racc ión XXIX;  y  se derogan la  f racc ión XLVI  de l  
ar t ícu lo  27 y  la  f racc ión XXIV del  a r t ícu lo  33,  de la  Ley Orgánica de la  
Admin is t rac ión Públ ica del  Estado.  

 Aprobado por  3 votos a favor.  Unanimidad.  
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2.  Con Proyecto de  Decreto mediante e l  cual  se reforma la  f racc ión IV,  y  se adic ionan 
los  inc isos l )  a l  q) ,  de l  ar t ícu lo  11  del  Decreto mediante e l  cual  se crea e l  
Organismo Públ ico Descentra l izado de la  Admin is t rac ión Públ i ca Estata l ,  
denominado Inst i tu to  Metropol i tano de Planeac ión del  Sur de Tamaul ipas 
( IMEPLAN).   

 Aprobado por  3 votos a favor.  Unanimidad.  

 
 

VII I .  CLAUSURA DE LA SESION.  
 
 

14:49hrs .  y se cita para el martes 23 de agosto a las 11:00hrs. 
 


